
U. PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA

LAS ALTAS PARTES CONTRA-
TANTES DEL TRATADO CONSTI-
TUTIVO DE LA COMUNIDAD ECO-
NÓMICA EUROPEA,

DESEANDO establecer el Estatuto
del Tribunal previsto en el artículo 188
del dicho Tratado

HAN DESIGNADO, con tal fin,
como plenipotenciario:

Su Majestad el Rey de los Belgas:

al barón J. Ch. Snoy el D'Oppuers, Secre-
tario General del Ministerio de Asuntos
Económicos, Presidente de la delegación
belga en la Conferencia interguberna-
mental.

El Presidente de la República Federal
de Alemania:

al profesor doctor Cari Friedrich
Ophüls, Embajador de la República
Federal de Alemania, Presidente de la
delegación alemana en la Conferencia
intergubernamental.

El Presidente de la República Fran-
cesa:

al señor Robert Marjolin, Profesor de
las Facultades de Derecho, Vicepresi-
dente de la delegación francesa en la
Conferencia intergubernamental.

El Presidente de la República Italiana:
al señor V. Badini Confalonieri, sub-

secretario de Estado de Asuntos Exterio-
res, Presidente de la delegación italiana
en la Conferencia intergubernamental.

Su Alteza Real la Gran Duquesa de
Luxemburgo:
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al señor Lambert Schaus, Embajador <
del Gran Ducado de Luxemburgo, Pre-
sidente de la delegación luxemburguesa
en la Conferencia intergubernamental.

Su Majestad la Reina de los Países
Bajos:

al señor J. Linthorst Homan, Presi-
dente de la delegación neerlandesa en la
Conferencia intergubernamental.

QUIENES, después de haber inter-
cambiado sus plenos poderes, reconoci-
dos en buena y debida forma,

HAN CONVENIDO las siguientes
disposiciones, que se incorporarán
como anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Económica Europea:

Art. 1. El Tribunal, creado por el
artículo 4 del Tratado, se constituirá y
ejercerá sus funciones de conformidad
con las disposiciones del Tratado y del
presente Estatuto.

TITULO PRIMERO
Estatuto de los Jueces y de los Abogados

generales

Art. 2. Todo juez, antes de entrar en
funciones, deberá prestar juramento, en
sesión pública, de que ejercerá sus fun-
ciones con toda imparcialidad y según
conciencia y de que no divulgará en
modo alguno el secreto de las delibera-
ciones.

Art. 3. Los jueces gozarán de inmu-
nidad de jurisdicción. Después de haber
cesado en sus funciones, continuarán
gozando de inmunidad respecto de los
actos realizados por ellos con carácter
oñcial, incluidas sus manifestaciones
orales y escritas.

El Tribunal, reunido en sesión plena-
ria, podrá suspender la inmunidad.

En caso de que, una vez suspendida la
inmunidad, se ejercitare una acción
penal contra un juez, éste sólo podrá ser
juzgado, en cada uno de los Estados
miembros, por la autoridad competente
para juzgar a los magistrados pertene-

cientes al órgano jurisdiccional supremo
nacional.

Art. 4. Los jueces no podrán ejercer
ninguna función política o administra-
tiva.

No podrán, salvo autorización conce-
dida con carácter excepcional por el
Consejo, ejercer ninguna actividad pro-
fesional, retribuida o no.

En el momento de asumir sus funcio-
nes, se comprometerán solemnemente a
respetar, mientras dure su mandato y
aún después de finalizar éste, las obliga-
ciones derivadas de su cargo y, en espe-
cial, los deberes de honestidad y discre-
ción en cuanto a la aceptación, una vez
terminado su mandato, de determinadas
funciones o beneficios.

En caso de duda, el Tribunal decidirá.

Art. 5. Aparte de los casos de reno-
vación periódica y fallecimiento, el
mandato de los jueces concluirá indivi-
dualmente por dimisión.

En caso de dimisión de un juez, la
carta de dimisión será dirigida al. Presi-
dente del Tribunal, quien la transmitirá
al Presidente del Consejo. Esta última
notificación determinará la vacante del
cargo.

Salvo los casos en que sea aplicable el
artículo 6, los jueces continuarán en su
cargo hasta la entrada en funciones de
su sucesor.

Art. 6. Los jueces sólo podrán ser
relevados de sus funciones o privados
de su derecho a pensión o de cualquier
otro beneficio sustitutivo cuando, a jui-
cio unánime de los jueces y de los
abogados generales del Tribunal, dejen
de reunir las condiciones requeridas o
incumplan las obligaciones que se deri-
van de su cargo. El interesado no toma-
rá parte en tales deliberaciones.

El secretario comunicará la decisión
del Tribunal a los Presidentes de la
Asamblea y de la Comisión y la notifica-
rá al Presidente del Consejo.

Cuando se trate de una decisión que
releve a un juez de sus funciones, esta
última notificación determinará la
vacante del cargo.
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Art. 7. Los jueces que cesen en sus
funciones antes de la expiración de su
mandato serán sustituidos por el tiempo
que falte para terminar dicho mandato.

Art. 8. Las disposiciones de los
artículos 2 a 7, ambos inclusive, serán
aplicables a los abogados generales.

TITULO II
Organización

Art. 9. El secretario prestará jura-
mento ante el Tribunal de que ejercerá
sus funciones con toda imparcialidad y
según conciencia y de que no divulgará
en modo alguno el secreto de las delibe-
raciones.

Art. 10. El Tribunal dispondrá la
sustitución del secretario en caso de
impedimento de éste.

Art. 11. Se adscribirán al Tribunal
funcionarios y otros agentes a fin de
garantizar su funcionamiento. Depende-
rán del secretario bajo la autoridad del
Presidente.

Art. 12. A propuesta del Tribunal, el
Consejo podrá prever, por unanimidad,
el nombramiento de ponentes adjuntos
y establecer su estatuto. Los ponentes.
adjuntos podrán ser requeridos, en las
condiciones que determine el regla-
mento de procedimiento, a participar en
la instrucción de los asuntos sometidos
al Tribunal y a coloborar con el juez
ponente.

Los ponentes adjuntos, elegidos entre
personas que ofrezcan absolutas garan-
tías de independencia y posean la com-
petencia jurídica necesaria, serán nom-
brados por el Consejo. Prestarán
juramento ante el Tribunal de que ejer-
cerán sus funciones con toda imparciali-
dad y según conciencia y de que no
divulgarán en modo alguno el secreto de
las deliberaciones.

Art. 13. Los jueces, los abogados
generales y el secretario deberán residir
en la localidad donde el Tribunal tenga
su sede.

Art. 14. El Tribunal funcionará de JJ
modo permanente. La duración de las
vacaciones judiciales será fijada por el
Tribunal, habida cuenta de las necesida-
des del servicio. -

Art. 15. El Tribunal sólo podrá deli-
berar válidamente en número impar.
Las deliberaciones del Tribunal reunido
en sesión plenaria sólo serán válidas si
están presentes cinco jueces. Las delibe-
raciones de las Salas sólo serán válidas
si están presentes tres jueces; en caso de
impedimento de uno de los jueces que
componen una Sala, se podrá requerir la
asistencia de un juez que forme parte de
otra Sala, en las condiciones que deter-
mine el reglamento de procedimiento.

Art. 16. Los jueces y los abogados
generales no podrán participar en la
solución de ningún asunto en el que
hubieren intervenido anteriormente en
calidad de agente, asesor o abogado de
una de las partes, o respecto del cual
hubieran sido requeridos a pronunciarse
como miembros de un Tribunal, de una
comisión investigadora o en cualquier
otro concepto.

Si, por una razón especial, un juez o
un abogado general estimare que no
puede participar en el juicio o en el
examen de un asunto determinado,
informará de. ello al Presidente. Si el
Presidente estimare que, por una razón
especial, un juez o un abogado general
no debe participar o presentar conclu-
siones en un determinado asunto,
advertirá de ello al interesado.

En caso de dificultad sobre la aplica-
ción del presente artículo, el Tribunal
decidirá.

Una parte no podrá invocar la nacio-
nalidad de un juez o la ausencia en el
Tribunal o en una de sus Salas de un
juez de su nacionalidad para pedir la
modificación de la composición del Tri-
bunal o de una de sus Salas.

TITULO III
Procedimiento

. Art. 17. Los Estados, así como las
instituciones de la Comunidad, estarán
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representados ante el Tribunal por un
agente designado para cada asunto; el
agente podrá estar asistido por un asesor
o un abogado autorizado para ejercer en
uno de los Estados miembros.

Las otras partes deberán estar repre-
sentadas por un abogado autorizado
para ejercer en uno de los Estados
miembros.

Los agentes, asesores y abogados que
comparezcan ante el Tribunal gozarán
de los derechos y garantías necesarios
para el ejercicio independiente de sus
funciones, en las condiciones que deter-
mine el reglamento de procedimiento.

El Tribunal gozará, respecto de los
asesores y abogados que ante él compa-
rezcan, de los poderes normalmente
reconocidos en esta materia a los Juzga-
dos y Tribunales de Justicia, en las
condiciones que determine el mismo
reglamento.

Los profesores nacionales de los Esta-
dos miembros cuya legislación les reco-
nozca el derecho de actuar en juicio
gozarán ante el Tribunal de los derechos
que el presente artículo reconoce a los
abogados.

Art. 18. El procedimiento ante el
Tribunal constará de dos fases: una
escrita y otra oral.

El procedimiento escrito consistirá en
la notificación a las partes, así como a
las instituciones de la Comunidad cuyas
decisiones se impugnen, de las deman-
das, memorias, alegaciones y observa-
ciones y, eventualmente, de las réplicas,
así como de cualquier otra pieza o
documento de apoyo o de sus copias
certificadas conformes.

Las notificaciones se harán por medio
del secretario en el orden y plazos que
determine el reglamento de procedi-
miento.

Él procedimiento oral comprenderá íá
lectura del informe presentado por un
juez ponente, la audiencia por el Tribu-
nal de los agentes, asesores y abogados y
las conclusiones del abogado general y,
si ha lugar, la audiencia de testigos y
peritos.

Art. 19. El procedimiento ante el
Tribunal se iniciará mediante una
demanda dirigida al secretario. La
demanda habrá de contener el nombre y
el domicilio del demandante y la calidad
del firmante, el. nombre de la parte
contra la que se proponga la demanda,
el objeto del litigio, las conclusiones y
una exposición sumaria de los motivos
invocados.

La demanda deberá ir acompañada, si
hubiere lugar, del acto cuya nulidad se
solicita o, en la hipótesis contemplada
en el artículo 175 del Tratado, de un
documento que certifique la fecha del
requerimiento previsto en dicho
artículo. Si no hubieren sido adjuntados
dichos documentos a la demanda, el
secretario invitará al interesado a pre-
sentarlos en un plazo razonable, sin que
quepa oponer preclusión en caso de que
se regularice la situación procesal trans-
currido el plazo para recurrir.

Art. 20. En los casos a que se refiere
él artículo 177 del Tratado, la decisión
del órgano jurisdiccional nacional que
suspende el procedimiento y somete el
asunto al Tribunal será notificada a este
último por dicho órgano jurisdiccional.
A continuación, el secretario del Tribu-
nal notificará tal decisión a las partes
litigantes, a los Estados miembros y a la
Comisión, así como al Consejo cuando
el acto cuya validez o interpretación se
cuestiona emane de este último.

En el plazo de dos meses desde esta
última notificación, las partes, los Esta-
dos miembros, la Comisión y, cuando
proceda, el Consejo tendrán derecho a
presentar al Tribunal memorias u obser-
vaciones escritas.

Art. 21. El Tribunal podrá.pedir a
las partes que presenten todos los docu-
mentos y suministren todas las informa-
ciones que estime conveniente. En caso
de negativa, lo hará constar en acta.

El Tribunal podrá también pedir a los
Estados miembros y a las instituciones
que no sean partes en el litigio todas las
informaciones que considere necesarias
a efectos procesales.
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Art. 22. En cualquier momento, el
Tribunal podrá encomendar a cualquier
persona, corporación, gabinete técnico,
comisión u órgano de su elección la
elaboración de un dictamen pericial.

Art. 23. Se podrá oír a los testigos en
las condiciones que determine el regla-
mento de procedimiento;

Art. 24. El Tribunal gozará, respecto
de los testigos que no comparezcan, de
los poderes generalmente reconocidos
en esta materia a los Juzgados y Tribu-
nales y podrá imponer sanciones pecu-
niarias en las condiciones que determine
el reglamento de procedimiento.

Art. 25. Los testigos y peritos
podrán prestar declaración bajo jura-
mento, según la fórmula que establezca
el reglamento de procedimiento o según
las modalidades previstas por la legisla-
ción nacional del testigo o del pento.

Art. 26. El Tribunal podrá ordenar
que un testigo o un perito preste declara-
ción ante la autoridad judicial de su
domicilio.

Esta providencia será comunicada, a
los efectos de ejecución, a la autoridad
judicial competente en las condiciones
que determine el reglamento de procedi-
miento. Los documentos que resulten de
la ejecución de la comisión rogatoria
serán remitidos al Tribunal en las mis-
mas condiciones:

El Tribunal sufragará los gastos, sin
perjuicio de su derecho .a cargarlos, si
procede, a las partes.

Art. 27. Cada Estado miembro con-
siderará toda violación del juramento de
los testigos y peritos como un delito
cometido ante un Tribunal nacional con
jurisdicción en materia civil. Previa
denuncia del Tribunal, el Estado de que
se trate perseguirá a los autores de dicho
delito ante el órgano jurisdiccional
nacional competente.

Art. 28. La vista será pública, salvo
que, por motivos graves, el Tribunal
decida lo contrario, de oficio o a instan-
cia de parte.

Art. 29. Durante la vista, el Tribu-
nal podrá interrogar a los peritos y a los

testigos, así como a las propias partes. JJ
Sin embargo, estas últimas sólo podrán
litigar por medio de sus representantes.

Art. 30. Se levantará acta de cada
vista; dicha acta será firmada por el
presidente y el secretario.

Art. 31. El presidente fijará el turno
de las vistas.

Art. 32. Las deliberaciones del Tri-
bunal serán y permanecerán secretas,

Art. 33. Las sentencias serán moti-
vadas. Mencionarán los nombres de los
jueces que participaron en las delibera-
ciones.

Art. 34. Las sentencias serán firma-
das por el presidente y el secretario.
Serán leídas en sesión pública.

Art. 35. El Tribunal decidirá sobre
las costas.

Art. 36. El presidente del Tribunal
podrá, por medio de un procedimiento
sumario que, en la medida de lo necesa-
rio, difiera de algunas de las normas
contenidas en el presente Estatuto y que
se establecerá en el reglamento de proce-
dimiento, pronunciarse acerca de las
conclusiones que tengan por objeto
obtener bien la suspensión prevista en el

. artículo 185 del Tratado, bien la aplica-
ción de medidas provisionales de con-
formidad con el artículo 186 o bien la
suspensión de la ejecución forzosa con
arreglo al último párrafo del
artículo 192.

En caso de impedimento del presi-
dente, éste será sustituido por otro juez
en las condiciones que determine el
reglamento de procedimiento.

La resolución del presidente o de su
sustituto tendrá sólo carácter provisio-
nal y de ninguna manera prejuzgará la
decisión del Tribunal en cuanto al
asunto principal.

Art. 37. Los Estados miembros y las
instituciones de la Comunidad podrán
intervenir en los litigios sometidos al
Tribunal.

El mismo derecho tendrá cualquier
otra persona que demuestre un interés
en la solución de un litigio sometido al
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\J Tribunal, excepto los litigios entre los
Estados miembros, entre instituciones
de la Comunidad, o entre Estados
miembros, por una parte, e instituciones
de la Comunidad, por otra.

•Las conclusiones de la demanda de
intervención no podrán tener otro fin
que apoyar las conclusiones de una de
las partes.

Art. 38. Cuando la parte deman-
dada, debidamente apercibida, se abstu-
viere de presentar conclusiones escritas,
se dictará respecto de ella sentencia en
rebeldía. La sentencia podrá ser impug-
nada en el plazo de un mes a partir de
la fecha de su notificación. Salvo deci-
sión en contrario del Tribunal, la
impugnación no suspenderá la ejecución
de la sentencia dictada en rebeldía.

Art. 39. Los Estados miembros, las
instituciones de la Comunidad y cual-
quier otra persona física o jurídica
podrán, en los casos y condiciones que
determine el reglamento de procedi-
miento, interponer tercería contra las
sentencias dictadas, sin que hayan sido
citados a comparecer, si tales sentencias
lesionan sus derechos.

Art. 40. En caso de duda sobre el
sentido y el alcance de una sentencia
corresponderá al Tribunal interpretar
dicha sentencia, a instancia de la parte o
de la institución de la Comunidad que
demuestre un interés en ello.

Art. 41. La revisión de la sentencia
sólo podrá pedirse al Tribunal con
motivo del descubrimiento de un hecho
de tal naturaleza que pueda tener una
influencia decisiva y que, antes de pro-
nunciarse la sentencia, era desconocido
del Tribunal y de la parte que solicita la
revisión.

El procedimiento de revisión se incoa-
rá por medio de una resolución del
Tribunal, en la que se hará constar
expresamente la existencia de un hecho
nuevo del que se reconoce que posee los
caracteres que dan lugar a la revisión,
declarando por ello admisible la
demanda.

No podrá presentarse ninguna
demanda de revisión transcurridos diez
años desde la fecha de la sentencia.

Art. 42. El reglamento de procedi-
miento establecerá plazos en razón de la
distancia.

No cabrá oponer preclusión por expi-
ración de los plazos cuando el intere-
sado demuestre la existencia de caso
fortuito o de fuerza mayor.

Art. 43. Las acciones contra la
Comunidad en materia de responsabili-
dad extracontractual prescribirán a los
cinco años de producido el hecho que
las motivó. La prescripción se interrum-
pirá bien mediante demanda presentada
ante el Tribunal, bien mediante recla-
mación previa, que el damnificado
podrá presentar a la institución compe-
tente de la Comunidad. En este último
caso, la demanda deberá presentarse en
el plazo de dos meses previsto en el
artículo 173; cuando proceda, serán
aplicables las disposiciones del párrafo
segundo del artículo 175.

Art. 44. El reglamento de procedi-
miento del Tribunal previsto en el
artículo 188 del Tratado contendrá,
además de las disposiciones contempla-
das en el presente Estatuto, las disposi-
ciones necesarias para aplicar y, en la
medida en que fuere necesario, comple-
tar dicho Estatuto.

Art. 45. El Consejo, por unanimi-
dad, podrá realizar en las disposiciones
del presente Estatuto las adaptaciones
complementarias que resulten necesa-
rias como consecuencia de las medidas
que hubiere adoptado de conformidad
con el párrafo último del artículo 165
del Tratado.

Art. 46. El presidente del Consejo
procederá, inmediatamente después de
la prestación de juramento, a la designa-
ción, por sorteo, de los jueces y de los
abogados generales cuyas funciones
estén sujetas a renovación al final del
primer período de tres años, de confor-
midad con los párrafos segundo y ter-
cero del artículo 167 del Tratado.
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EN FE DE LO CUAL, los plenipoten- J. CH. SNOY ET VITTORIO BADINI. \J
ciarios abajo firmantes suscriben el pre- D'OPPUERS. LAMBERT SCHAUS.
senté Protocolo. D. F. OPHÜLS. J. LINTHORST

ROBERT MARJÓ- HOMAN.
Hecho en Bruselas el diecisiete de L i N .

abril de mil novecientos cincuenta y
siete.
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